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Quito, 20 de julio de 2012. 

Señor 

Rodrigo Ernesto Hidalgo Pinto 
Presente.- 

De mis consideraciones: » 

La Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía “CONSUL-CARSIG 
CONSULTORES CAMACHO CÍA. LTDA.”, celebrada en esta misma fecha, decidió 

por unanimidad reelegirlo a usted para el cargo de GERENTE de la misma, por el período 
de dos años a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

Como GERENTE de la compañía tendrá usted la Representación Legal de la misma en 
forma judicial y extrajudicial. 

Las atribuciones y deberes del Gerente General constan en la escritura pública constitutiva 
de la compañía “CONSUL-CARSIG CONSULTORES CAMACHO CÍA. LTDA.”, 
celebrada el 27 de diciembre del año 1993, ante el Notario Décimo Octavo del Cantón 
Quito, Dr. Enrique Díaz Ballesteros, e inscrita en el Registro Mercantil de Quito el día 12 

de enero de 1994, 

Usted, designará hacer constar su aceptación al pie del presente. 

Atentamente, f L 

CECIBEL DEL CARMEN ASTUDILLO AZANZA . 
PRESIDENTA “CONSUL-CARSIG CONSULTORES CAMACHO CÍA. LTDA.” 

ACEPTACIÓN: Yo, RODRIGO ERNESTO HIDALGO PINTO, ecuatoriano, portador de 

la cédula de ciudadanía No. 130135211-6, ACEPTO el cargo de GERENTE de la compañía 
“CONSUL-CARSIG CONSULTORES CAMACHO CÍA. LTDA.”, que se me confiere 
según el nombramiento precedente. 

Quito, 20 de julio de 2012. 

Con esta fecha queda inscrito el presente ; documento 
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Dr. Rubén Enríque Aguirre López 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO


